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1. Antecedentes históricos de la asignatura 

Si nos remontamos en los sic;rlos, el primer antecedente de una 
disciplina de iniciación a los estudios jurídicos, lo encontramos en el 
"Speculum Juris'' de Guglielmo Duranti (1275). 

Más, si bien pueden encontrase atisbos de la "Introducción al 
Derecho", como disciplina en épocas lejanas, para nosotros mayor im­
portancia reviste establecer la creación de una primera cátedra de tipo 
propedéutica en el Mundo Occidental y en especial en Latinoamérica. 

Las primeras iniciativas, aunque aisladas y esporádicas, para es­
tablecer una cátedra de esta naturaleza en las Universidades Europeas, 
tiene lugar en los cuarenta primeros años del siglo XIX. Estas iniciati­
vas cristalizaron en la creación de asignaturas, que si bien no tenían la 
denominación de "Introducción al Estudio de Derecho", contaban al me­
nos con su contenido. Sin embargo, la creación de esta disciplina com~ 
cátedra permanente y con una sólida base científica, sólo tiene lugar 
en 1840, año en que se la crea en la Facultad de Derecho de la Universi­
dad de París, por el filósofo Víctor Cousin. Esta fecha marca el punto 
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de partida de la generalización de la cátedra, no sólo en la s Universida­
des europeas, sino que también en las ibero-americanas. 

A través del desarrollo de esta cátedra, en e l tiempo se observa 
que es diversa la dirección y sen tido que se le da, y distintas la s in­
fluencia s doctrinarias que sobre e lla gravitan. Así. a veces "la vemos 
surgir ambiciosa de generalidad, a impulsos de doctrinas positivistas, 
como "Teoría Genera l del Derecho" o "Enciclopedia Jurídica (Alemania 
e Italia), que pospone y a ún pretende eliminar a la Filosofía del Derecho, 
otras veces, se limita a ser una mera ex tensión de la Parte Preliminar del 
Curso de Derecho Civil <Francia); a menudo, e s un desglose o una deri­
vación de las cá tedras de Derecho Natural o de Principios de Legisla­
ción Universal (Chile ); y no faltan oportunidades en que e lla procura con­
jugar los prolegóme nos sistemático e h istórico, a l conocimiento del De­
recho Na cional (Argentina)" (1 ). 

Merece desta carse el hecho d e q ue varias Universida de s euro­
peas, entre e llas precisa mente la de París, han sup rimido esta cátedra , 
disgregándola ya en el Derecho Romano o en rama s del Dere cho Na­
cional o In te rnacional, ya en la Filosofía d e l Dere cho o en e l Derecho 
Natural. 

Distinta ha sido la situación de América Hispana, en que e l ramo 
se ha g eneralizado a través de casi todas las Universidades de l Con ti­
nente. 

En Chile, e l primer antecedente d e l ramo lo e ncontramos hacia 
al año 1813 en e l Instituto Naciona l, e stable cimiento que cuenta en aquel 
entonces con una cátedra de Derecho Natura l, Derecho de Gentes y 
Economía Política . Poste riormente, e n 1829, e l p rim er año de estudios 
del Liceo de Chile , funda do por don José Joa quín de Mora , tiene entre 
sus ramos una a signatura d e Derecho Natural y de Gentes. En 1832 
el Curso de Derecho Natural se incorpora a l ramo de Filosofía en Huma ­
nidades, sie ndo reemplaza do p or la a signatura de "Principios de Legis­
lación Universal", d isciplin a de la cua l fuero n grandes cultivadores An­
drés Bello y José Victorino Lastarrla. En 1853 a instancias de Las tarria 
el Curso de Dere cho Natura l, vuelve como asignatura a l p rimer año de 
los estudios jurídicos. 

Hacia 1857 e s don Ra fael Femández Co ncha, e n su discurso de 
incorporación a la Facultad de Leyes de la Univers idad de Chile, q uien 
propicia la supresión de la cá tedra de Derecho Natural y su reemplazo 
por el ramo de "Introducción" , .~amo que ten;llÍa p or finalidad s~gún 
sus propias palabras, ayudar a la comprension de todas las noc10nes 
que dicen con el orden de las ideas que constituyen la especia lidad 
del saber" y "ense ñar al juris ta en la puerta de sus estudios, el enlace 
que tiene la ciencia a que se dedica con la ciencia general". 

En 1901 d on Alejandro Alvarez insiste en la creación d e una Cá ­
tedra de ·" Introducción al Estudio del Derecho y de las Ciencias Socia - · 
les" . Más su iniciativa tampoco fue acogida, y en la reforma de los 
Estudios de 1902 lo único que se logró fue el cambio d e nombre de la 
asignatura de ''Derecho Natural" , por el de "Filosofía del Derecho", lo 

( 1) An1bel Bascutian V .. Peda¡o¡la Jurldlca, pi¡. 120 . 

- - - - - - - - __,___ 
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que marca al menos una independización de la cátedra de una deter­
minada posición. 

Un adelanto es la introducción de materias de Sociología Jurídica 
y Enciclopedia Jurídica, que hace don Valentín Letelier en el programa 
de 1906 de la recién creada cátedra de Historia General del Derecho. 

Nuevos proyectos de Planes de Estudios de 1920 y 1928, plan­
tean la conveniencia de la creación de la cátedra de "Introducción al 
Estudio del Derecho", pero ambas iniciativas son rechazadas. 

Solamente en el Plan de Estudios de 1934, se consagra expresa­
mente la creación de la asignatura de "Introducción al Estudio del De­
recho", la que en el Plan de 1947 cambia de nombre, pasando a llamar­
se "Introducción al Estudio de las Ciencias Jurídicas y Sociales". 

Tres tendencias diferentes han impreso rumbos distintos a la cá­
tedra a través de sus tres Planes de Estudio de 1931, 1934 y 1950. "El 
primero acusa claramente la hegemonía del pensamiento sociológico­
positivista, el segundo, se orienta hacia una enciclopedia jurídica, y el 
tercero, revela nítida la preocupación mayoritaria de introducir al 
alumno en los estudios jurídico-sociales, exhibiéndoles del conjunto· de 
los mismos y de sus respectivas ctencias, a la vez que sus recíprocas 
relaciones, para luego proporcionarle un esquema general de las insti­
tuciones nacionales y de las ramas del Derecho que las regulan" (2). 

2.- Concepto 

En el complejo de las disciplinas científicas que integran la Cien­
cia del Derecho, la que se ocupa de las referencias y relaciones orgá­
nicas de toda su unidad sistemática, es la "Introducción al Estudio del 
Derecho". 

Ella presenta un proyecto sistemático de toda la Ciencia del De­
recho, señalando los fundamentos sociológicos de su utilidad social co­
mo Derecho, las principales instituciones jurídicas, el concepto esencial 
del fenómeno de Derecho y una visión panorámica de los diversos prin­
cipios sustentados por las escuelas de pensamiento jurídico a través 
del tiempo. 

De aquí que la "Introducción al Estudio del Derecho", pueda ser 
definida como la disciplina que tiene por objeto reproducir el organismo 
viviente del Derecho en su unidad orgánica y sistemática; o mejor, co­
mo aquella disciplina que tiene por objeto la investigación de la tota­
lidad de la experiencia jurídica en su esencialidad sociolÓgica, dogmá­
tica y filosófica (3). 

(2) Anibal Ba15Cutl.an v., Pedago¡r!a Juridlc&, pág. 127 . 
(3) Benvenuto Dona.ti, deflne a la "Introducclón al Elltudlo del Derecho", como una 

d1solpllne. que 11e propone une. lnve6tlgaclón de valor !lloeóflco, que tlene por objeto el 
problema. de la ciencia. jur!dice. en rn a11pecto hl11tórlco-critlco, y que debe realiza.rae e. 
trav~s de tres momentos; el de la fundación, el d& la. 11lstematlzaclón y el proce8o metódi­
co d& le. Ciencia. del Derecho. Enrlco Romano Dl Palco por su parte, define esta. dlaclpll­
na como aquella qu& tl&n& por objeto excluslvamente el examen de algunas dlrecttvas 
de m.etodologie. jurídica. Ee lntereaante deatacar tamblén la concepción que tlenen del ra­
mo lo,s proreeores argentlnos Mouchet y Zorraquin, para los cuales la aalgnatura en estu-
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3.- Elementos integrantes de la In troducción al estudio del Derecho 

· Tres son los elementos integrantes de la Introducción a l e s tudio 
del D;3recho, unidos todos ellos por ~a común base filosófica . Son e llos 
los siguientes: a) Elemento sociologico; b) Elemento dogm6tico· y c) 
Elemento Filosófico. ' 

a) Elemento soclol6gico 

El hombre es un ser social que requiere de la s ociedad a causa 
de las limitaciones q ue le son inherentes y e n virtud de las cua le s no 

~ puede desarrollar ín tegramente su personalida d , s ino viviendo e n co­
munidad. La sociedad a su vez implica e l De recho; d e a quí que la ex­
periencia jurídica constituya una experiencia unive rsalmente humana 
e íntimamente ligada a la esencia m isma d e l h omb re y, p or ende, un 
fenómeno común a todos los pueblos en todos los tie m pos . Luego una 
investigación sobre el fe nómeno juríd ico integra l, d ebe comenzar por 
el análisis d el concep to de sociedad y d e d erecho, com o p roductos de 
la naturaleza humana; dicho en o tros té rminos , s i la " Introducción al 
Estudio del Derecho", tiene como m is ión e sencial dar una visión siste­
mática y orgánica d e la Ciencia Jurídica y é s ta descan sa sobre b a ses 
sociológicas, es lógico que e l e lemen to sociolÓgico sea integrante d e la 
disciplina en estudio. 

b) Elemento dogmático 

La Introducción comprende , e n segundo término , un elemento 
dogmático, que se re fie re a la s istematización de las instituciones y con­
ceptos fundamentales d e un dete rminado ordenamiento jurídico, y a su 
presentación en una unidad orgánica Y siste m6tica. Para esto debe 
profundizar en la observación d e los fenómenos juríd icos , extraer da 
ellos los caracte res que les son ese n ciales, construir con éstos los con­
ceptos, estudiar los nexos que existe n entre e llos y org a n izar todo el 
material en siste ma. 

En esta parte,. la Introducción asume un carácte r particular y no 
universal. pe ro tratándose de cie rtos temas, e lla p u ede adquirir mayor 
amplitud y referirse a ordenamientos más amplios, como por ejemplo 
el vigente en todos los países de tradición romanís tica . Y e llo, p orqu~ 
si bien es cierto que el Derecho es, a nuestro entender, el ordenamiento 
justo de la vida social, único y universalmente válido , no e s m e nos cier-

dio puede detln1rse "como la disciplina , que con propósitos eminentemen te ·'didácticos es­
tudia las nociones generales d el d erecho, ofrece un panorama de BUS diversas ramas, y 
r ecuerda las diferentes soluciones que se h an dado a sus problemas fundamentales". Pare 
estos profesores, la "Introducción al Estudio del Derecho", no tendrls. un contenido exclu­
sivamente propio, s1no que éste provendrla d e otras disciplinas Para ellos el contenido 
del ramo comprenderla tres partes principales : la T eorla del Derecho, que obtiene su con­
tenido de la Fllosofla del Derecho y que se ocupa de las nociones generales del Derecho; 
la Enciclopedia del Derecho Positivo que estudia Bus diferentes ramas Y la Reselia slnté• 
tics. de la evolución del Derecho y de las escuelas juridlcas 
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to que él esta integrado por diversos ordenamientos, que difieren unos 
de otros, si no en lo esencial, por lo menos en sus concresiones particu­
lares. Por lo demás, para estudiar las materias de orden dogmático, 
hay que hacer obligada rererencia a un ordenamiento determinado, a 
menos de caer en generalizaciones demasiado amplias o en tratamien­
tos filosóficos. 

c ) Elemento filosófico 

El tercer elemento de la Introducción, es el elemento filosófico, 
que debe abarcar el universal jurídico, en una búsqueda del concepto 
integral del Derecho, que sea una lógica conclusión de todo lo anterior, 
y en el cual se exprese y represente la totalidad de la realidad jurídica, 
y ello, porque el concepto del Derecho es único y _universalmente vá­
lido, de naturaleza filosófica y empírica al mismo tiempo. 

Estos tres elementos -el sociológico, el dogmático y el filosófi­
co- deben estar unidos entre sí por una común base filosófica. Si la 
Introducción busca estudiar el Derecho bajo el aspecto de su unidad, 
ella no puede concebirse sino cimentada sobre un fundamento filosófico, 
ya que es imposible unificar y sistematizar sin un pensamiento de las 
relaciones y de los nexos que existen entre los dive rsos componentes 
que se ordenan en sistema, sin una actividad que provoque la abstrac­
ción y la generalización en vista a un principio unificador. Pero, en­
tiéndase bien, con esto no pretendemos afirmar que la Introducción al 
Estudio del Derecho deba ser una introducción filosófica, sino solamente 
que ella d ebe desarrollarse sobre una base filosófica, como única ma­
nera que logre su objetivo de reducir a unidad sistemática los caracte­
res ese nciales del Derecho. 

4.- Finalidades de la Introducción al estudio del Derecho 

La inmensa mayoría de los autores está conforme en asignar a 
la Introducción al Estudio del Derecho, un carácter de curso preliminar, 
que suministre a los jóvenes que se inician en los e studios jurídicos una 
visión más o menos completa de los estudios que van a emprender. 
Esta idea ya la sostenía Víctor Cousin en 1841, cuando decía: "Todos 
los espíritus preclaros se quejan desde hace mucho, de una gran la­
guna en la enseñanzct del Derecho. Los es tudiantes, al ingre sar a nues­
tras Facultades, no encuentran un curso preliminar que les permita co­
nocer el objeto y la finalidad de la ciencia jurídica, sus diversas partes 
y el orden en que deben ser tratadas, y principalmente, e l método que 
debe presidir esa ciencia" (4). 

Entre nosotros, análoga ide a sustentaba don Rafael Fernández 
Concha, cuando en su discurso de incorporación a la Facultad de Leyes 
y Ciencias Políticas pronunciado en 1857, expresaba que: "La primera 

( 4) Victor Cousln : clt11.do por Anibal Bascutián V. ob. cit . pág . 128 . 
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condición del conocimiento de una especia lidad d e l saber , sea c ualquie­
ra, es la comprensión de todas las nocione s que dice n con e l o rden d e 
ideas que la constituye n. Princip iando por aquí la crítica de los estu­
dios de derecho, como están establecidos entre n osotros, pronto se nota 
un vacío funesto, desde que en los seis años q ue dura la carre ra, n o se 
suministra a los jóvenes que la cursan, ideas cabale s sobre las bases 
de las ciencias a que consagran s us d e s velo s .... .... De aquí la impe­
riosa necesidad de abrir los estudios de dere ch o, por u n curso destina ­
do a la inquisición de los principios fundamentale s de la facultad, a 
trazar su geografía, y a d e linear a un tiempo m ismo s u progr e sión his­
tórica; curso de introducción conocid o e n establecimientos del v ie jo m un­
do, y que bien haríamos de s ubstituir a l que conservamos de derecho 
natural" (5). 

Es é sta la llamada finalidad doce nte de la In troducción a l estu­
dio del Derecho, que es aceptada por todos los autore s. Ella sirve p ara 
enderezar el espíritu jurídico, hacia e l d esarrollo d e las ideas fundam en­
tales, precisando los nexos orgánicos que existe n e ntre las d iversas par­
tes de la Ciencia del Derecho. Es te ramo es como un g uía que ilus tra 
a aquel que se inicia en la gra n aven tura del De rech o , co n e l objeto 
de que las particularidades y la casuística n o le h a gan perder la visión 
de la totalidad que es propiamente e l Dere cho. 

Teniendo en vista esta consid eración fu e creada como c urso aca­
démico en algunas univers idade s e uropeas, como e n las d e Austria, 
Bélgica, Francia, Alemania, Inglaterra, Ita lia, Holanda, Esp aña y Suiza, 
y en varias americanas, como en las del Bra sil, Chile y Pe rú. Pos terior­
mente ha sido suprimida en los progra mas d e las Facultades d e Deré-" 
cho y Jurisprudencia de la mayor parte d e las Univ ersidade s de Europ a. 
Esta supresión, a nue stro juicio, ha s ido un grave e rro r, que los juristas 
ya empiezan a reconoce r, pues ha d ejado un verdadero vacío e n los 
estudios de Derecho, que ni los cursos d e Ins titucion e s de Dere cho Pri­
vado y Público, ni e l de Filosofía del De rech o, han s ido capaces d e s u­
plir; y ello, po~que la finalidad de unos y o tros es muy dive rsa d e la d e 
la Introducción. Por e so a sis timos hoy a un renacimie nto de la Intro­
ducción, que confiamos portará a su restablecimie nto como curso aca­
démico en todas las Facultades de Derecho. 

5.- La Introducción al Estudio del Derecho como disciplina autónoma 

Concebida la Introducción al estudio de l Derecho com o el siste­
ma de las instituciones y conceptos jurídicos recogidos y ordenados a 
unidad de los tres elementos -sociológico, dogmático y filosófico- ella 
es, sin duda, una disciplina autónom a con personalidad propia, cuyo 
fin específico es el de la reducción a unidad sistemática del Derecho. 
Por lo tanto, ella resulta de verdades que se constituyen en siste ma, d e 
manera de reproducir la realidad e sencia l d e la experiencia jurídica; 

(5) Boletín del Seminario de Derecho Público (Aftos XVI y XVII Nos . 37-44; p p. 
335-350) ; c itado por Anlbe.l Ba~ uM,n V ., ob. c it. ptl.g. 128 . 
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y no representa una posición, sino la resultante de una lenta conquista 
a través de un proceso lógico riguroso, guiado por un método. 

No le resta a la Introducción su carácter de disciplina indepen­
diente, el hecho de que ella deba manejar materiales suministrados por 
las otras ramas de la Ciencia del Derecho; que deba tomar del sociólo­
go el concepto de sociedad, del civilista el de persona jurídica, del jus­
publicistas el de soberanía y del filósofo el de Derecho; ya que lo único 
determinante es que debe sistematizar y reducir a unidad la pluralidad 
de elementos, de modo de presentar así un sistema orgánico y unitario 
que los comprenda a todos. 

6.- Dilerencias y semejanzas con algunas otras ramas del Derecho 

La Introducción al estudio del Derecho, presenta puntos de con­
tacto con otras disciplinas, con las cuales a veces ha sido confundida 
Y cuyas diferencias conviene precisar. 

En efecto, su contenido y fines son semejantes a los de la "Enci­
clopedia Jurídica'' que es, según la acertada definición de Francesco 
Filomusi Guelfi, "la Ciencia que trata del Derecho bajo el aspecto de 
su unidad" o "la síntesis orgánica de las varias ramas del Derecho". 
Pero la diferencia entre ambas reside en que la "Enciclopedia Jurídica" 
es más bien una visión panorámica del contenido de las varias ramas 
del Derecho, un enunciado de los argumentos que posteriormente deben 
ser tratados especialmente por cada disciplina; un muestrario de lo que 
se enseña en Derecho Civil, Procesal, etc., con una finalidad preferente­
mente didáctica. En cambio, la Introducción al Estudio del Derecho, 
constituye una unidad sistemática en que se integran en un todo armó­
nico los principios esenciales del Derecho. La Enciclopedia, por esta 
carencia de unidad, a pesar de todo el esfuerzo de sus cultores por lo­
grarla, el que en gran parte fue coronado por el éxito de la obra de 
Filomusi Guelfi, ha sufrido un verdadero descrédito y hoy prácticamen­
te han desaparecido sus cultivadores. Por el contrario, la "Introducción 
al Estudio del Derecho", vuelve a imponerse a la consideración de los 
juristas. Sin embargo, es evidente que entre ambas existen semejan­
zas, y por ello sólo podrá construirse la Introducción a condición de que 
recoja la herencia de la Enciclopedia, y la proyecte en visión unitaria, 
valiéndose de un método eminentemente sintético. 

La "Introducción al Estvdio del Derecho", presenta semejanzas 
también con la "Teoría General del Derecho", que es aquella disciplina 
que se· pcupa de la construcción de los conceptos fundamentales de la 
dogmática Jurídica. Ella constituye la expresión de aquellos conceptos 
Y principios fundamentas de la dogmática jurídica que son comunes a 
todos los ordenamientos analizados, en un cierto grado de su desarro­
llo, y que tienen un valor intrínseco y autónomo, in~ependientemente de 
la aplicación que encuentran en cada una de las disciplinas jurídicas 
particulares. Luego, la Teoría General del Derecho es la síntesis su• 
perior de la dogmática Jurídica, obtenida por un proceso de generaliza­
ción conducido hasta el extremo de dar como residuo aquellas únicas 
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nociones que son comunes a todas las discip linas analizadas, y q ue 
representan por consiguiente, el más alto grado de abstracción. 

La Introducción al Estudio del De recho, en lo que dice re lación a 
su elemento dogmático, es también una sínte sis. o rgánica de los concep­
tos jurídico-dogmáticos fundamentale s que so n comu nes a las varia s 
disciplinas en un cierto punto de s u elaboración, pero no es la s ínte sis 
superior de estos conceptos; representa u n grado de a b stracción d e la 
dogmática, pero no e l más a lto grado. 

Luego, la diferencia entre a mbas disciplinas reside en que la In­
troducción comprende tanto ele mentos sociológicos, como dogmáticos y 
filosóficos, y la Teoría General d e l De recho, sólo elementos dogmáticos ¡ 
y en lo que dice relación a esta última categoría d e e lementos, la dife ­
rencia radica en un factor más bien cuantitativo, que cualitativo, p or 
cuanto, si bien la s dos son construcciones s iste mérttcas de conceptos ju­
rídico-dogmáticos, la Introducción representa u na s íntesis infe rior, y la 
Teoría General, en cambio, la síntesis superior . 

La Introducción presenta semejanzas ta mbién c on la Filosofía d e l 
Derecho, que, es, segÚn la de finición d e l pro fesor Giorg io De l Vecchio, 
" la disciplina que define el Derecho en su unive rsalida d lógica, busca 
los orígenes y los caracteres g e nerale s de su d esarrollo his tórico y los 
valora según el ideal de la justicia d erivado d e la p ura ra zón". S e p ue­
de no estar de acuerdo con e s ta concepción del insign e maes tro , pero 
todos coinciden, en que la Filosofía del De recho tie n e por obje to la bús­
queda de las razones y principios supremos del Derecho, e l e s tudio del 
fenómeno jurídico en lo que tie ne de unive rsa l, y que s u fin esencial 
es el de dar una de finición del De recho va lorada, según e l p rincipio 
absoluto de justicia. Luego, la Filosofía consid e ra a l Derecho e n uni­
versal, y su campo se encuadra e n la búsqueda d e l p rincipio último 
y de la causa ünal del Derecho; y por e llo re presenta la síntesis funda­
mental del conocimiento jurídico, que e xp lica los fund a me ntos y presu­
puestos de todas las ciencias jurídica s particula r e s . Desd e e l p unto d e 
vista propedéutico, es la cumbre de los e s tudios d e Derecho, porq u e pre­
supone un conocimiento de la e nte ra realidad jurídica, y d e b e, por lo 
tanto, enseñarse en el último curso de la Facultad d e Le y es, p ara que 
su aprendizaje sea realmente provechoso para la forma ció n d e la m e n­
talidad del es tudiante. 

Ambas disciplinas poseen se me janza s y punto s d e contacto , s ien­
do la Introducción, en cierta manera, el ante c e d e nte de la Filosofía d e l 
Derecho. Aquella presenta, en visión sintética, los e lementos esencia­
les de la Ciencia del Derécho, y ésta los elabora, los e le va a universal 
y los valoriza según el principio d e justicia. Ambas tienen una base 
común y buscan la unidad; pero la filosofía proce d e con una de ducción 
rigurosamente filosófica, mientra s que la Introducción se v a le de una 
investigación sociolégica, dogmática y filosófica. Mientras en la Filoso­
fía del Derecho la búsqueda del concepto universal e s una consecuen­
cia del pensamiento filosófico, en la Introducción, la sínte sis unitaria es 
el producto del progreso científico ilumina do por el p ensamie nto filosó­
fico. 


